
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

Instituto Departamental de Transito del Quindío 

AP1QUINDIO 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA No. SAMC 048 DE 2022 

Se publica el presente Proyecto de Pliego de Condiciones el día de hoy veinticinco 
(25) de Mayo de 2022 y se convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el 
control social al presente proceso pre-contractual. 

El Director General del Instituto Departamental de Transito del Quindío en 
cumplimiento de lo previsto en el Artículo 8° de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el Artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, publica el proyecto de 
Pliego de Condiciones, para contratar la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada las 24 horas 30 días al mes, con medio humano, arma de fuego, 
con suministro de equipos de seguridad para garantizar el cuidado y custodia de los 
diferentes bienes muebles e inmuebles de propiedad del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío, y de aquellos que le hayan sido entregados para su uso o 
custodia, así como para la seguridad de los funcionarios y usuarios de las diferentes 
dependencias del Instituto Departamental de Transito del Quindío, incluyendo la sede 
de sus instalaciones. 

Circasia, Mayo 25 de 2022 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: Subdirección Administrativa y Financiera 
Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña 
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2.6.4 Derechos y Deberes del Contratista 
2.7. Descripción del Proceso de Selección Abreviada 
2.7.1 Naturaleza de los presentes pliegos 
2.7.2 Naturaleza del Proponente 
2.7.3 Alcance 
2.7.4 Localización 
2.7.5 Información Técnica 
2.7.6 Cesión de Derechos 

CAPITULO III 

DEL OFERENTE 

3. OBLIGACIONES QUE DEBE ASUMIR EL OFERENTE QUE RESULTE 
SELECCIONADO 

CAPITULO IV 

DE LA CONTRATACIÓN 

4. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
4.1. Nacionalidad 
4.2. Existencia y representación legal 
4.3. Situaciones de inhabilidades e incompatibilidades 
4.3.1. Información sobre inhabilidades de los participantes 
4.3.2. Sanciones a los participantes que violen el régimen de inhabilidades para 
participar en el presente proceso de selección. 
4.3.3. Inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes (Artículo 9 de la Ley 80 
de 1993) 
4.4. Consorcio o unión temporal 
4.5. Consorcio 
4.6. Uniones Temporales 

4.7. Riesgo asociado al contrato, forma de mitigarlo y la asignación del riesgo 
entre las partes contratantes (Num 8 Artículo 2.2.1.1.2.1.3 Decreto 1082 de 
2015). 
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CAPITULO V 

DE LA INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

5. 	Fecha y hora límite para la inscripción de posibles oferentes 

	

5.1. 	Fecha y hora límite de presentación de las ofertas 

	

5.2. 	Cierre del proceso y apertura de propuestas 
5.3. Término para la evaluación y calificación de las ofertas 
5.4. Resultado de evaluación u calificación a disposición de oferentes 
5.5. Término para la adjudicación del contrato 
5.6. Efectos de la no suscripción del contrato 
5.7. Proceso de selección desierto 

CAPITULO VI 

DE LOS PARTICIPANTES 

6. REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
6.1. Capacidad Jurídica 
6.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta 
6.1.2. Manifestación de Interés 
6.1.3. Acreditación de la existencia. 
6.2. Capacidad Financiera 
6.3. Capacidad Organizacional 
6.4. Requisitos de experiencia habilitante 
6.4.1. Experiencia General 
6.4.2. Experiencia específica y acreditada 

	

6.5. 	Requisitos técnicos habilitantes 

CAPITULO VII 

DE LAS PROPUESTAS 

7. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

7.1. Admisión de las propuestas 
7.2. Reglas para la presentación de las propuestas 
7.2.1. Diligenciamiento 
7.2.2. Idioma 
7.2.3. Presentación de la propuesta 
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7.2.4. Explicaciones adicionales 
7.2.5. Verificación de la información 
7.2.6. Veracidad del contenido 

7.2.7. Elaboración y presentación de propuestas por SECOP II 

CAPITULO VIII 

DE LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

Previo cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes (jurídicos, financieros, 
organizacionales y experiencia) 

8. FACTORES DE ESCOGENCIA Y EVALUACION DE LA OFERTA 
8.1.1. Evaluación técnica 	 39.75 puntos 
8.1.2. Recurso técnico (Consultor): Condiciones adicionales de idoneidad y 

experiencia del Coordinador o Jefe de Operaciones y seguridad — un 
máximo de veinte punto setenta y cinco (20.75) puntos 

8.1.3. Ausencia de sanciones por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada -- un máximo de diecinueve (19) puntos 

8.2. Evaluación económica 

8.2.1. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015, modificado y 
adicionado por el decreto 1860 de 2021 (5 puntos) 

8.2.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL — Máximo 10 puntos 

8.2.3. Puntaje adicional artículo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el decreto 1860 de 2021, emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas (0.25 puntos) 

8.3. Factores de Desempate 
8.4. Selección de la propuesta más favorable 
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CAPITULO IX 

CONDICIONES LEGALES 

9 RÉGIMEN LEGAL 
9.1. Fuentes 
9.2. Principios Orientadores 
9.3. Conducción del Contrato 
9.4. Equilibrio Contractual 
9.5. Publicidad y Controvertibilidad del Proceso Contractual 
9.6. Garantía 
9.7. Clausula penal 
9.8. Cesión del contrato 
9.9. Liquidación del contrato 
9.10. Conciliación de controversias 
9.11. Firma 
9.12. Gastos ocasionados por el contrato 
9.13. Celebración del contrato, perfeccionamiento y ejecución 
9.14. Control y vigilancia del contrato 
9.15. Personal 

CAPITULO X 

10 Acuerdos Comerciales 

CAPITULO XI 

11 Formatos de la Propuesta 
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CAPITULO I 

CONDICIONES GENERALES 

1 DE LAS OBSERVACIONES AL PRESENTE PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES 

1.1 PUBLICACIÓN DEL PROCESO EN EL SECOP II 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.1..2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Instituto Departamental de 
Transito del Quindío, se permite poner a disposición de los interesados el proyecto del 
pliego de condiciones para el presente proceso de selección, documento que contiene 
la información particular, las condiciones, y los requisitos del proceso de selección, 
por lo cual, se recomienda a los interesados leerlos completamente, toda vez que al 
participar en el proceso, se presume que tiene conocimiento de los mismos y de las 
modificaciones introducidas. 

En caso de presentarse fallas en la utilización de la plataforma se dará aplicación al 
protocolo de indisponibilidad SECOP II, previsto por Colombia compra eficiente. 
Ubicado en www.colombiacompra.gov.co  para más información consulte la guía en el 
siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce  public/files/cce documentos/protoc 
olo de indisponibilidad secop ii.pdf 

1.2 CONVOCATORIA VEEDURIAS CIUDADANAS 

De Conformidad con el parágrafo del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convocan 
las veedurías Ciudadanas para que realicen el control social en las etapas Pre-
contractual, contractual y post-contractual del presente proceso. 

1.3 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del Pliego de la presente 
invitación y el Contrato que forma parte de la misma el proponente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes Consagran. 
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En caso de que el Instituto Departamental de Tránsito, advierta hechos constitutivos 
de corrupción de parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio 
de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del 
contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 

1.4 RECOMENDACIONES INICIALES 

Se recomienda a los oferentes atender las siguientes instrucciones: 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento 
2. Tome nota del contenido del cronograma en que se ha definido el lugar, fecha y 

hora de las diferentes audiencias que se seguirán durante el proceso, de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

3. Verifique que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
generales ni específicas para contratar. 

4. Cerciórese de que cumpla con las condiciones y reúne los requisitos aquí 
señalados. 

5. Proceda a reunir la información y documentación exigida, y verifique la vigencia de 
aquella que la requiera. 

6. Siga las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la 
elaboración de su propuesta 

7. Revise la póliza de seriedad de propuesta y verifique lo siguiente: 

Sea otorgada a favor del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
Su razón social completa, incluyendo la sigla tal como figura en el Certificado 
de existencia y representación legal. 
El número de identificación tributaria correcta 
El valor asegurado corresponda al fijado en este documento 

• La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento 
• El objeto y número del proceso de selección abreviada, coincida con el de la 

propuesta que presente 
• Este suscrita por el Tomador — Oferente — Afianzado. 
• identifique su propuesta, como el original en la forma indicada en este 

documento 
• Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de 

selección. 
• En ningún caso se recibirán propuestas fuera del tiempo de servicio. 
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• Toda consulta deberá formularse a través de la plataforma electrónica SECOP 
II. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito 
por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

• Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan al Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, para verificar toda la información que 
en ellas suministren. 

• Cuándo se presente inexactitud en la información suministrada por el 
proponente o en la de uno de los miembros del Consorcio o de la Unión 
Temporal, acorde con las exigencias o requisitos establecidos en el pliego de 
Condiciones, el Instituto Departamental de Tránsito podrá rechazar la 
propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes previa evaluación del 
caso. 

1.5 TÉRMINO DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE 
PLIEGOS DE CONDICIONES 

La presente publicación se realiza por medio de la plataforma electrónica SECOP II, 
a fin de que las personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, 
formulen las observaciones que consideren pertinentes al contenido del presente 
proyecto, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, por medio de 
referida plataforma. 

1.6 PLAZO Y LUGAR PARA RECIBIR OBSERVACIONES AL 
PROYECTO 

Las observaciones al contenido del presente Proyecto de Pliegos de Condiciones y 
cualquier tipo de comunicación de los interesados dentro del presente proceso de 
selección, se establece mediante la plataforma transaccional del SECOP II y en las 
fechas del cronograma establecido para ello. 

1.7 TÉRMINO PARA RESPONDER LAS OBSERVACIONES 

El Instituto Departamental de Transito del Quindío, dará respuesta a las observaciones 
que se formulen, por medio de la plataforma electrónica SECOP II, antes de la 
apertura del presente proceso de selección, publicadas en debida forma en aludida 
plataforma. 

Las observaciones entregadas con posterioridad a la fecha y hora indicada no serán 
atendidas, ni consideradas. 
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Los posibles oferentes deberán examinar y verificar cuidadosamente todas las 
instrucciones, condiciones, especificaciones, anexos y en general todos los 
documentos que conforman el presente Proyecto de Pliegos de Condiciones, lo cual 
constituye la única fuente de información para la presentación de la propuesta. 

Si cualquiera de los proponentes o personas interesadas en la presentación de 
propuestas, encontraren errores, contradicciones, discrepancias, omisiones o 
ambigüedades, en alguno o algunos de los puntos que conforman el proyecto de 
pliego de condiciones, o si tuviere dudas sobre su significado o interpretación, deberán 
solicitar las aclaraciones necesarias mediante la presentación de observaciones 
dentro del término oportuno. 

1.8 CRONOGRAMA 

De acuerdo al indicado y establecido en el Portal Único de Contratación Estatal 
www.colombiacompra.gov.co  — SECOP II. 

1.9 NOTIFICACIÓN EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA 
PLATAFORMA ELECTRÓNICA SECOP II 

El Instituto Departamental de Transito del Quindío — IDTQ, con el fin de facilitar un 
canal de comunicación en los eventos que la Plataforma Electrónica SECOP II registre 
indisponibilidad que impida la presentación de manifestaciones de interés; la 
presentación de las ofertas; la elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II , 
o, la realización de una subasta, y siempre que ésta se presente dentro de las cuatro 
(4) últimas horas previstas para el evento correspondiente, los interesados podrán 
presentar a través del correo electrónico: juridicaaidtq.clov.co, su solicitud, o su 
propuesta en los términos previstos en la "Guía para actuar ante una indisponibilidad 
del SECOP II", guía que podrá ser consultada a través del siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce  public/files/cce documentos/guia indi  

sponibilidad se copii.pdf 

1.10 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

En el presente proceso de Selección de abreviada de menor cuantía, la convocatoria 
se limitará de conformidad al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y artículos 
2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 
de 2021, siempre y cuando se verifiquen los siguientes requisitos: 
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1. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipymes 
colombianas que manifiesten interés. 

2. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 
tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo ($457.297.264). 

3. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 
para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 

4. Deberán aportar copia de registro mercantil o certificado de existencia y 
representación legal del proponente, el que en todo caso, debe acreditar que 
su objeto social o actividad  les permita ejecutar el contrato relacionado con 
el proceso contractual. 

5. La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes debe 
presentarse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios al proceso de selección, 
acreditando la condición de Mipymes de la siguiente manera: 

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 

Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 

NOTA: En todo caso la MIPYME, también puede acreditar esta condición con 
el RUP el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o 
del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para 
el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
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CAPITULO II 

DEL CONTRATO 

2 	DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1 	OBJETO 

2.1.1 	Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada las 24 horas 30 días al mes, 
con medio humano, arma de fuego, con suministro de equipos de seguridad, 
para garantizar el cuidado y custodia de los diferentes bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, y 
de aquellos que le hayan sido entregados para su uso o custodia, así como 
para la seguridad de los funcionarios y usuarios de las diferentes dependencias 
del Instituto Departamental de Transito del Quindío, incluyendo la sede de sus 
instalaciones. 

2.1.2 ALCANCE DEL OBJETO: 

El 	objeto 	del 	futuro 	contrato 	será 	ejecutado 	en 	las 	instalaciones 	del 	Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, esto es, en el Kilómetro 1 Doble Calzada 
Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña margen izquierdo. En dos turnos: el 
primero desde las 07:00 horas hasta las 19:00 horas, y el segundo desde 19:00 horas 
y hasta las 07:00 horas. 

2.1.2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIO: 

- Código UNSPSC 92121502 Producto: Servicios de protección contra robos. 

- Código UNSPSC 92121504 Producto: Servicios de guardas de seguridad. 

Segmento 92000000 Servicios de Defensa Nacional, Orden Publico, 
Seguridad y Vigilancia 

Familia 92120000 Seguridad y protección personal 

Clase 92121500 Servicios de guardias 
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Código UNSPSC 46171600 Clase: Equipo de vigilancia y detección 
Código UNSPSC 46171600 Producto: Cámaras de seguridad 

Segmento 46000000 Equipos 	y 	Suministros 	de 	Defensa, 	Orden 
Publico, Protección, Vigilancia y Seguridad 

Familia 46170000 Seguridad, vigilancia y detección 
Clase 46171600 Equipo de vigilancia y detección 

2.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto del presente proceso de selección y por ende del futuro contrato, 
asciende a la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) IVA y demás 
Tributos incluidos, el cual se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 	No. 	0161 	del 	11 	de 	Mayo 	de 	2022, 	correspondiente 	al 	rubro 
2.1.2.02.02.009.03_1 	Servicios 	para 	la 	comunidad, 	sociales 	y 	personales 	— 
VIGILANCIA - por valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) expedido por el 
Técnico 	Financiero de 	la 	Subdirección Administrativa y Financiera del 	Instituto 
Departamental de Transito del Quindío. 

2.3 PLAZO DEL CONTRATO 

El contrato a celebrar tendrá un plazo de ejecución de cuatro (04) MESES, previo 
cumplimento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, y 
previa suscripción del acta de inicio. 

2.4 TIPO DE CONTRATO 

De conformidad con las obligaciones que ejecutará el futuro contratista, se trata de un 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS 
DE SEGURIDAD. 

2.5 FORMA DE PAGO 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, cancelará el valor del contrato de 
la siguiente forma: a) cuatro (04) mensualidades vencidas por valor de NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS ($9.863.920) M/CTE cada una. b) Un único pago por concepto de equipos de 
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seguridad, cuyo valor corresponderá al de la oferta que saliere favorecida. Cada pago 
se realizará previa presentación de la respectiva factura o cuenta de cobro, de acuerdo 
al informe presentado por el Contratista debidamente avalado por el supervisor y/o 
certificado de recibido a satisfacción por parte del Supervisor o Funcionario designado 
para la Vigilancia y Control del Contrato, previa presentación y previa verificación del 
pago de aportes al sistema general de seguridad social integral según sea el caso y 
demás documentos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, certificación 
de aportes a seguridad social (y/o parafiscales en caso de estar obligado) y de acuerdo 
con la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual Mensualizado de Caja)". 

PARÁGRAFO 1: El pago se realizará dentro de los quince (15) días calendarios 
siguientes a la fecha de presentación de la factura o cuenta de cobro correspondiente, 
acompañada del informe de actividades, de la certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato, y la certificación expedida por el 
Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el caso, del pago de sus 
obligaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Profesionales y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, y del soporte del mismo con la 
correspondiente planilla de pago. 

PARÁGRAFO 2: Si la factura o cuenta de cobro no han sido correctamente 
elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término 
para éste empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de 
los documentos. 

PARÁGRAFO 3: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, 
derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen con 
ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo del 
CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO 4: Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los 
trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de 
pago, y a la aprobación del Programa Anual mensualizado de Caja — PAC. 

2.5.1. REQUISITOS PARA EL PAGO: Para el pago se requiere de la presentación de 
los siguientes documentos: 

a) Informe de actividades y/o acta de entrega suscrito por EL CONTRATISTA y el 
supervisor del contrato. 
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b) Informe presentado por el Contratista debidamente avalado por el supervisor y/o 
certificado de recibido a satisfacción por parte del Supervisor o Funcionario designado 
para la Vigilancia y Control del Contrato. 

c) Copia del recibo o constancia de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral en Salud y Pensión, Parafiscales y Sistema General de Riesgos Laborales, la 
cual deberá corresponder a lo legalmente exigido. 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la entrega 
real y efectiva de las notas de cobertura y las pólizas respectivas de conformidad a lo 
pactado para el cumplimiento de las obligaciones generales y específicas. 

Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, 
gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como 
efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo del CONTRATISTA. 

2.5.2 DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES: 

El proponente deberá tener en cuenta para la presentación de su oferta, que estarán 
a su cargo, y por ende serán objeto de descuento al momento del pago respectivo, las 
siguientes estampillas: 

- Estampilla Pro Cultura: Uno punto cinco por ciento por ciento (1.5%) 

- Estampilla Pro Anciano: Tres por ciento (3%) 

- Estampilla Pro Desarrollo: Dos por ciento (2%) 

- Estampilla Pro Hospital: Dos por ciento (2%) 

- Estampilla Pro Universidad del Quindío: Dos por ciento (2%) 

- Estampilla Pro Deporte: Dos punto cinco por ciento (2.5%) 

- Retefuente: cuatro por ciento (4%) si es persona jurídica o seis por ciento (6%) si es 
persona natural. 

- 	Reteiva: 15% del valor del IVA facturado. 
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2.6 PRINCIPIOS, LEYES, JURISPRUDENCIA — DERECHOS 

2.6.1 PRINCIPIOS 

El presente proceso de selección abreviada se orienta por los principios generales 
consagrados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018, Ley 
2069 de 2020, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, en especial 
por los de transparencia, economía y responsabilidad. En desarrollo de estos 
principios, la selección de la propuesta se hará en forma objetiva y teniendo en cuenta 
la propuesta más favorable para los intereses del Instituto Departamental de Transito 
del Quindío. 

2.6.2 LEYES Y JURISPRUDENCIA 

El proceso de selección y contrato que se celebre estará sometido a la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, el Decreto 1082 de 
2015 y en lo no regulado por ellas, a las disposiciones comerciales y civiles, la 
jurisdicción competente para conocer de las controversias que llegaren a presentarse 
es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

2.6.3 DERECHOS Y DEBERES DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDÍO 

El Instituto Departamental de Transito del Quindío, tendrá los derechos y deberes 
establecidos en la Ley 80 de 1993, desarrollados en el Artículo 4 de la misma, de 
conformidad con el objeto y naturaleza de la presente contratación. 

2.6.4 DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRATISTA 

Para la realización de los fines consagrados en los Artículos 3 y 4 de la Ley 80 de 
1993, el Contratista tendrá los derechos y deberes consagrados en el Artículo 5 de la 
citada Ley, de conformidad con el objeto y naturaleza de la presente contratación. 
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2.7 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

Con el presente proceso de selección abreviada se pretende contratar la prestación 
del servicio de vigilancia y seguridad privada las 24 horas 30 días al mes, con medio 
humano, arma de fuego, con suministro de equipos de seguridad, para garantizar el 
cuidado y custodia de los diferentes bienes muebles e inmuebles de propiedad del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, y de aquellos que le hayan sido 
entregados para su uso o custodia, así como para la seguridad de los funcionarios y 
usuarios de las diferentes dependencias del Instituto Departamental de Transito del 
Quindío, incluyendo la sede de sus instalaciones. 

2.7.1 NATURALEZA DE LOS PRESENTES PLIEGOS 

La información contenida en el presente pliego vincula recíprocamente al Instituto 
Departamental de Transito del Quindío y a los proponentes. 

2.7.2 NATURALEZA DEL PROPONENTE 

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cuenten con los permisos y 
autorizaciones claramente especificadas en los respetivos Estudios Previos y que 
además debe contar con instalaciones con capacidad operacional para uso exclusivo 
y especifico del servicio de vigilancia y seguridad privada, adecuadas para el 
funcionamiento y desarrollo de su actividad, en el Departamento del Quindío, de 
manera que brinde protección a las personas, las armas, municiones, equipos de 
comunicación, de seguridad y demás elementos utilizados en el servicio, la cual se 
acreditará con el Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de 
matrícula mercantil de establecimiento de comercio, sucursal o agencia, según 
corresponda, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, conforme a lo 
establecido en las normas legales vigentes sobre la materia, acompañado, de la 
autorización respectiva de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada; que 
estén debidamente autorizados para tal efecto por la Superintendencia Financiera 
como Compañías de Seguros Generales. Esto lo verificará el Instituto Departamental 
de Transito del Quindío, mediante la información contenida en la Certificación de la 
Superintendencia Financiera y en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
o Inscripción de Documentos expedido por la Cámara de Comercio. Dichos 
documentos no podrán tener una vigencia superior a los treinta (30) días calendarios 
anteriores al cierre del presente proceso de selección. 

En caso de proponentes plurales, por lo menos uno de sus integrantes debe acreditar 
este requisito; en todo caso, el proponente que acredite el requisito debe ser el que 
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tenga el establecimiento de comercio, sucursal o agencia, en el Departamento del 
Quindío (Sede principal o Sucursal). 

2.7.3 ALCANCE 

El objeto del futuro contrato será ejecutado en dos turnos: el primero desde las 07:00 
horas hasta las 19:00 horas, y el segundo desde 19:00 horas y hasta las 07:00 horas. 

2.7.4 LOCALIZACIÓN 

El contrato resultante del presente proceso se ejecutará en Kilómetro 1 Doble Calzada 
Armenia Pereira Intersección Vial en las Instalaciones del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío. 

2.7.5 INFORMACIÓN TÉCNICA 

En las especificaciones técnicas de los presentes Pliegos de Condiciones, se 
acompaña la información con las condiciones y requerimientos que exige la Entidad 
para la prestación del respectivo servicio de Vigilancia y seguridad privada las 24 
horas 30 días al mes, con medio humano, arma de fuego, con suministro de equipos 
de seguridad, para garantizar el cuidado y custodia de los diferentes bienes muebles 
e inmuebles de propiedad del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, y de 
aquellos que le hayan sido entregados para su uso o custodia, así como para la 
seguridad de los funcionarios y usuarios de las diferentes dependencias del Instituto 
Departamental de Transito del Quindío, incluyendo la sede de sus instalaciones. 

2.7.6 CESIÓN DE DERECHOS 

 

El proponente favorecido no podrá ceder los derechos y obligaciones emanadas del 
contrato que se llegare a celebrar, sin autorización expresa y por escrito del Instituto 
Departamental de Transito del Quindío. 

CAPITULO III 

DEL OFERENTE 

3 OBLIGACIONES QUE DEBE ASUMIR EL OFERENTE QUE RESULTE 
SELECCIONADO 

El oferente que resulte seleccionado deberá asumir las siguientes obligaciones a favor 
del Instituto Departamental de Transito del Quindío: 
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GENERALES: 

1. Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 
previos, la invitación, la propuesta y el contrato. 

2. Presentar los informes y/o (productos), de conformidad con lo establecido en el 
contrato. 

3. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral en 
Salud y Pensión, Parafiscales y Sistema General de Riesgos Laborales, cuando 
haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, 
conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 
2003, la Ley 1562 de 2012, el decreto 723 de 2013, el Decreto 1273 de 2018 y 
demás normas concordantes. 

4. Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que 
pueda afectar la ejecución del contrato. 

5. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y 
desarrollo de sus actividades obtenga. 6. Acatar las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato le imparta el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, a través del supervisor del contrato. 

6. Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas que 
se requieran. 

7. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con 
ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad y el 
debido manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, para que 
reposen en la dependencia correspondiente. 

8. Constituir y mantener vigente la garantía única por el tiempo pactado en el contrato, 
así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 

9. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para 
verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de 
acuerdo con los artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 

10. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, que se 
encuentren enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor 
del contrato. 

11. Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le 
formule. 

12. Pagar al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío todas las sumas y costos 
que la misma deba asumir, por razón de la acción que contra ella inicien terceros 
que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del 
contrato. 
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13. En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos 
frente a la propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los 
estudios previos. 

14. Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el contrato, para 
realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el evento de que exista 
inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la propuesta del 
CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 

15. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones 
y trabas. 

16. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el 
fin de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se 
presenten tales peticiones o amenazas futuro contratista deberá informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás 
autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de los 
pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de caducidad. 

17. Supervisar el correcto desempeño de sus empleados o personas destinadas para 
la prestación del servicio. 

18. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por 
su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en 
especial las señaladas en el artículo 5° de la ley 80 de 1993. 

ESPECÍFICAS: 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados. 
2. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad de conformidad con los puntos 

requeridos por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío de la siguiente 
forma: Un (1) servicio de vigilancia física con medio humano, con arma de fuego, 
sin canino, con jornada laboral al mes/24 horas de domingo a domingo 
discriminados así: 07 a 19 horas y de 19 a 07 horas; para la prestación del servicio 
en las instalaciones donde funciona o llegare a funcionar el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío. 

3. Efectuar visitas de supervisión a cada uno de los guardas de seguridad en los 
respectivos puntos, prestando apoyo y verificando que se esté dando cumplimiento 
a las directrices impartidas por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
y de la empresa con respecto a la seguridad. 

4. Tener personal disponible en caso de incapacidades u otras causas con el fin de 
no descuidar en ningún momento los puntos de vigilancia requeridos por el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío. 
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5. La vigilancia y seguridad de los puntos designados por el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío, estarán bajo la responsabilidad total de la empresa que 
prestará el servicio de vigilancia y seguridad. 

6. Ejercer un estricto control al personal que ingresa y sale de la sede donde funciona 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. 

7. Efectuar los traslados o retiro de personal cuando lo solicite el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío o cuando no cumplan con las exigencias 
impuestas por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, o cuando el 
contratista lo considere pertinente, para lo cual deberá en este último evento, 
informar el cambio o relevo y reemplazo del respectivo vigilante y proceder de 
inmediato a su reemplazo, sin que en ningún momento se deje descubierto el punto 
de vigilancia contratado. 

8. Dotar a los vigilantes de armas de fuego y equipos de radiocomunicaciones 
(Radios y/o Avantel y/o Celular), así como de uniformes distintivos con placas de 
identificación de la empresa de vigilancia para la adecuada prestación del Servicio, 
de conformidad con la normatividad que rige el servicio de vigilancia y seguridad 
privada y demás normas que la complemente; los cuales deberán ser utilizados 
exclusivamente para cumplir las obligaciones propias del servicio y el cumplimiento 
de los fines de vigilancia y seguridad del contrato, respondiendo la empresa por 
cualquier abuso o utilización indebida de los mismo por parte de su personal. En 
términos generales y en desarrollo y ejecución del contrato el servicio de vigilancia 
se prestará utilizando armas de fuego, radios de comunicación, recursos humanos, 
tecnológicos, y/o cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

9. Tener cubierto los puntos en forma permanente y no permitir que los vigilantes 
encargados de la vigilancia y seguridad se desplacen descuidando el punto 
asignado. 

10. Cuando advierta alguna actitud irregular que comprometa la seguridad del edificio 
y/o sus ocupantes, el contratista, debe dar información inmediata al funcionario 
encargado de la vigilancia y control del contrato y a los organismos de seguridad. 

11. Actuar con la debida responsabilidad prontitud y prudencia frente a las 
contingencias presentadas durante la ejecución del contrato, así como ofrecer toda 
su capacidad ante las diferentes situaciones que puedan presentarse en el 
desempeño de las actividades de vigilancia y seguridad encomendadas. 

12. Mantener durante la ejecución del contrato una sucursal legalmente constituida en 
la ciudad de Armenia Quindío, con autonomía operativa y administrativa para el 
manejo de la correcta ejecución del contrato, la cual deberá estar compuesta en 
todo momento por un Gerente y/o Director, un Jefe de Recursos Humanos, un jefe 
de operaciones y los supervisores necesarios para atender en forma permanente 
el servicio ofrecido. En ningún momento el Instituto Departamental de Tránsito del 
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Quindío autorizará el manejo administrativo y operativo del contrato desde una 
ciudad diferente a la ciudad de Armenia Quindío, tal omisión o no cumplimiento de 
la obligación descrita dará lugar a la terminación del contrato por incumplimiento. 

13.En caso de que el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío requiera 
efectuar modificaciones al punto de vigilancia mencionado en el alcance del objeto, 
el contratista debe estar presto a atender las solicitudes. 

14. Mantener actualizadas las pólizas exigidas por el Instituto Departamental de 
Transito del Quindío, así como el buen estado de uso y funcionamiento del 
armamento necesario para la ejecución del contrato que se suscriba. 

15. Responder por la reposición, pago o arreglo de bienes que se encuentren en el 
sitio que están bajo vigilancia por pérdida o daño, cuando se determine su 
responsabilidad. Para efecto de lo anterior, el Instituto Departamental de Transito 
del Quindío, comunicará por escrito la ocurrencia de pérdida o daño de elementos 
al contratista a través del Supervisor del Contrato que designe para tal fin. El 
contratista presentará su versión de los hechos mediante el informe respectivo 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha en que recibió la comunicación 
por parte de la Administración Departamental, el contratista debe proceder dentro 
de los cinco (05) días siguientes a dicha comunicación, a efectuar la reposición, 
pago o arreglo de los bienes. 

16. Mantener comunicación permanente durante las 24 horas del día, durante el 
tiempo de ejecución del contrato con el puesto de vigilancia por intermedio del 
Supervisor designado, a través de radios móviles, líneas telefónicas o cualquier 
medio idóneo de comunicación. 

17. Mantener una línea de comunicación (teléfono, celular, avantel, radioteléfono) 
permanente 24 horas del día, durante el tiempo de ejecución del contrato, con el 
fin de resolver cualquier inconveniente que se presente en la prestación del 
servicio. 

18 Prestar entrenamiento y capacitación en el área específica al personal encargado 
de prestar el servicio sobre labores particulares que debe realizar, según 
instrucciones del Supervisor designado, las cuales deben permanecer por escrito 
y cumplirse estrictamente. Cualquier modificación requiere orden escrita del 
mismo. 

19 Conservar los archivos, consignas, libros, cuadernos de minuta y demás 
documentos relativos a la ejecución del contrato por un término no inferior a cinco 
(05) años, después de finalizado el contrato. Los cuales estarán a disposición del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío o de los Supervisores. 

20. Presentar al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío a través del supervisor 
del contrato informes escritos dentro de un término no mayor de un día a partir del 
conocimiento de un evento que por sus características afecte en forma importante 
el servicio contratado (hurto, inundación, caída de muros entre otros), haciendo un 
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análisis detallado y completo de los hechos, indicando las causas y efectos, 
presentando las recomendaciones sobre soluciones definitivas. 

21. El contratista será responsable ante las autoridades, de los actos u omisiones en 
el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con 
ellos cause perjuicio al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío o a 
terceros. 

22. En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo 
contra el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío por asuntos que según el 
contrato sean de responsabilidad del contratista, ésta se lo comunicará dentro de 
los cinco (05) días hábiles siguientes, para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantenerla 
indemne, y se adelanten las negociaciones para llegar a un arreglo del conflicto. 

23. Reconocer y cancelar oportunamente a los trabajadores, todos sus derechos 
laborales como lo son el salario, las prestaciones, dotaciones, indemnizaciones de 
conformidad con los valores presentados en la oferta que hace parte integrante del 
contrato, etc., también cumplir con la normatividad vigente en materia de seguridad 
industrial. 

24. El contratista, así como el personal que emplea para la prestación del servicio no 
tendrán ningún vínculo laboral con el Instituto Departamental de Transito del 
Quindío. 

25. Contar con las licencias, permisos y habilitación por parte de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

26. Velar por la custodia de los equipos, muebles y demás elementos que hacen parte 
del inventario del Instituto Departamental de Transito del Quindío. 

27. El servicio de vigilancia con y sin arma deberá ser prestado en el sitio designado 
por el Instituto Departamental de Transito del Quindío, cuyas tarifas se determinan 
conforme a los establecido para la vigilancia privada con arma de acuerdo a los 
lineamientos del Decreto 1070 de 2015 y la circular externa que para tales efectos 
expedida la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 

28. En caso de modificación o cambio de algún puesto de vigilancia por parte de la 
entidad, la empresa contratista deberá disponer el traslado de su personal hasta 
el nuevo puesto señalado por la entidad, sin costo adicional y bajo las mismas 
condiciones del servicio, para lo cual la entidad comunicará oportunamente a la 
empresa de vigilancia adjudicataria y esta cumpla con lo correspondiente. 

29. Tener un reglamento interno de trabajo, en el cual se consignen las obligaciones 
de los vigilantes, las cuales deberán estar acordes con las necesidades básicas 
del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío que deberá contener como 
mínimo: - Ingresar, oportunamente al sitio de trabajo y cumplir el horario de entrada 
y de salida; - Presentarse al trabajo en óptimas condiciones de presentación; - No 
abandonar el sitio del servicio sin justificación valida; mantener relaciones 
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respetuosas y adecuadas con la comunidad, personal que preste el servicio al 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y a sus superiores; - Prestar 
colaboración en caso de siniestro o peligro común; - Realizar de manera directa la 
prestación del servicio asignado; - No consumir bebidas embriagantes ni 
sustancias alucinógenas en el sitio de trabajo, o presentarse a prestar el servicio 
bajo los efectos de los mismos. 

30. Retirar y reemplazar el personal que no satisfaga las condiciones humanas, 
calidad del servicio o atención de sus obligaciones de vigilancia y seguridad en los 
puestos de vigilancia establecidos, cuando por escrito así lo exija la entidad. 

31. Cumplir con la normatividad vigente en materia de salud ocupacional. 
32. El contratista deberá demostrar que cada uno de los trabajadores asignados al 

desarrollo del contrato, recibió capacitación básica y especializada en las 
diferentes actividades principales propias del objeto del contrato que acrediten su 
idoneidad para prestar el servicio, acorde con las exigencias establecidas por la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada. Este requisito se cumplirá con 
la entrega de la respectiva certificación de cada trabajador, expedida por una 
institución competente debidamente avalada por la superintendencia de vigilancia 
y seguridad privada. 

33. Al contratista le corresponde cubrir los días compensatorios de cada vigilante. 
34. El contratista que resulte seleccionado asumirá toda la responsabilidad y los 

riesgos de los vigilantes que llevaran a cabo las actividades en atención al objeto 
del contrato, por lo tanto, las normas laborales y los derechos y prerrogativas que 
contemplan el código sustantivo de trabajo y demás normas que regulen la 
actividad del contratista, deberán ser cumplidas por estos. 

35.Se debe mantener el precio del servicio de vigilancia privada durante toda la 
ejecución del contrato, de acuerdo a las disposiciones del decreto 1070 del 2.015 
y a la circular externa expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad 
privada, o a las normas que la modifiquen o complementen. 

36. El contratista debe contar con el respaldo de una PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA POR EL DECRETO 356 DE 1.994, 
REGLAMENTADO PARCIALMENTE POR EL DECRETO 3222 DE 2.002 y que 
tenga una cobertura no inferior a 600 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. 

37. El contratista deberá contar los salvoconductos de armas de fuego del armamento 
destinado para la prestación del servicio, vigentes durante la ejecución del 
contrato, expedida por las autoridades competentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 79, Decreto 2535 del 17 de Diciembre de 1.993. 

38. El contratista se obliga a poner a disposición de la Entidad los vigilantes requeridos 
para la ejecución del contrato. Es de anotar que estos deben tener vínculo laboral 
directo con la empresa de vigilancia. 
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39. Mantener vigente las licencias o autorizaciones que se relacionan a continuación, 
sin perjuicio de aquellas de orden legal que se requieran para la ejecución del 
contrato que se suscriba: - Licencia del Ministerio de Tecnología de la Información. 
- Licencia de funcionamiento. - Copia de la Resolución por medio de la cual se 
autoriza el uso de uniformes y distintivos. - Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual con una cobertura no inferior a 600 SMMLV. - Permisos de porte 
o tenencia correspondiente de las armas con las cuales se prestará el servicio de 
vigilancia. - Resolución de Aprobación de Horas Extras. 

40.Aportar copia del Plan de Seguridad Vial con que cuenta el contratista. 

CAPITULO IV 

DE LA CONTRATACION 

4 CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán participar en el presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, 
para la selección, adjudicación y ejecución del programa de seguros requerido por el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío mediante los ramos especificados en 
el anexo técnico, que amparen los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, las Compañías de Seguros 
legalmente constituidas y autorizadas por la Superintendencia Financiera para 
funcionar en el país y ofrecer ramos de seguros, los Consorcios o Uniones 
Temporales conformados por Compañías de Seguros legalmente constituidas y 
autorizadas por la Superintendencia Financiera para funcionar en el país y ofrecer 
ramos de seguros, con sucursal o agencia legalmente establecida y representada en 
la ciudad de Armenia, y cuyo representante legal, suscriba documento en el que afirme 
que la Compañía que representa no se encuentra en proceso de concordato o 
liquidación y que además está pagando cumplidamente los siniestros. 

4.1 NACIONALIDAD 

Para participar en este proceso de selección abreviada de menor cuantía se requiere 
ser colombiano por nacimiento o extranjero nacionalizado con al menos tres (3) años 
antes de la fecha de apertura del presente proceso de selección. 

Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están 
sujetas a los anteriores condicionamientos. 
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4.2 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la 
actividad prevista en su objeto social, las actividades económicas, lo cual se verificará 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal. Para proponentes que sean 
consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes 
documentos 

Cuando se trate de personas naturales, deben presentar los siguientes documentos 
en copia simple: 

a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente. 
c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
d. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil. 

Cuando se trate de personas jurídicas: Certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y/o de la sucursal que atenderá 
la ejecución del contrato según corresponda, en dicho certificado se constatará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 
establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad y/o sus actividades económicas permitan ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación y en el 
contrato que de él se derive. 

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. 

d. Facultades del representante legal del proponente, en caso de que las mismas no 
se encuentren allí establecidas, deberá presentar el extracto de los estatutos 
sociales en donde se indiquen las mismas. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 
una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 
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respectivo para cada caso. Igual situación deberá acreditar en caso de Consorcio 
o de la Unión Temporal, suscrito por cada uno de sus miembros. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
g. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio. 

Cuando la propuesta sea presentada por proponente plurales, deberá allegar su 
documento de conformación, cumpliendo los requisitos mínimos establecidos para ello 
en el presente proceso de selección, y en los formatos dispuestos para tal fin por la 
entidad, acompañado de la fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de 
la estructura plural, así como de los Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio competente de cada uno de los integrantes del 
proponente plural, en el que se verificará la información en los mismo términos de los 
proponentes - personas jurídicas, referida anteriormente. 

Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante 
documento legalmente otorgado ante autoridad competente, PODER, en original o 
copia autentica, cumpliendo con los requisitos mínimos dispuestos en el presente 
proceso de selección en el aparte de la carta de presentación de la propuesta. Y 
dependiendo de la naturaleza jurídica del poderdante, se deberán allegar los 
documentos que se relacionaron anteriormente en el presente numeral. 

NOTA: Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o 
Unión Temporal, al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos previstos 
en cuanto al registro o sucursal domiciliada, el término de duración y el objeto social 
exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 

4.3 SITUACIONES DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Las inhabilidades e incompatibilidades están establecidas para asegurar los intereses 
públicos y proteger la transparencia, objetividad e imparcialidad en las relaciones entre 
el Estado y los particulares. 

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades es de aplicación restrictiva, por lo 
cual, cuando existen varias interpretaciones posibles sobre una inhabilidad o 
incompatibilidad, debe preferirse la que menos limita los derechos de las personas. 
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Todas las Entidades Estatales sometidas o no a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1882 de 2018 y Ley 2069 de 2020 están obligadas a respetar el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 

Las inhabilidades son una limitación a la capacidad de contratar con Entidades 
Estatales y están expresamente señaladas en la ley, que establece que no son hábiles 
para participar en Procesos de Contratación' quienes están en las siguientes 
situaciones: 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y 
las leyes. 

b) Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos de que trata 
el literal anterior estando inhabilitados. Esta inhabilidad se extenderá por el 
término de 5 años a partir de la participación en la licitación. 

c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. Esta inhabilidad se 
extenderá por el término de 5 años contados a partir de la fecha de declaratoria 
del acto de caducidad. 

d) Quienes han sido condenados por sentencia judicial a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido 
sancionados disciplinariamente con destitución. Esta inhabilidad se extenderá 
por el término de 5 años contados a partir de la ejecutoria de la sentencia que 
impuso la pena. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal 
adjudicado. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años a partir de 
la fecha en que expiró el plazo para la firma. 

O Los servidores públicos. 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes2  y quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 
cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una 
misma licitación o concurso. 

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el 
representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o 
con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya 
presentado propuesta, para una misma licitación o concurso. 

1  Artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Disposiciones especiales corno los artículos 3, 5 y 90 de la Ley 1474 de 2011 y el Código Disciplinario Único contemplan otras 

causales de inhabilidad. 
2 Comprende a los integrantes de las parejas del mismo sexo de acuerdo con la Sentencia C-029 de 28 de enero de 2009. 
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i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la 
caducidad, así como las sociedades de personas de las que aquellos formen 
parte con posterioridad a dicha declaratoria. Esta inhabilidad se extenderá por 
el término de 5 años contados a partir de la fecha de declaratoria del acto de 
caducidad. 

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente 
por la comisión de delitos contra la Administración Pública cuya pena sea 
privativa de la libertad, o soborno transnacional, con excepción de delitos 
culposos. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, sus matrices y subordinadas, con excepción de las sociedades 
anónimas abiertas y se extiende por un término de 20 años. 

k) Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al 2,5% 
de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales 
en cada circunscripción electoral, respecto de las Entidades Estatales, 
incluyendo las descentralizadas del respectivo nivel administrativo, para el cual 
fue elegido el candidato y respecto de los contratos distintos al de prestación 
de servicios profesionales. Esta inhabilidad es por el período para el cual el 
candidato fue elegido y opera también para las personas que se encuentren 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero 
civil de la persona que ha financiado la campaña política. Esta inhabilidad 
comprende también a las sociedades existentes o que llegaren a constituirse 
distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por interpuesta 
persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las 
gobernaciones y las alcaldías. 

I) Quienes fueron servidores públicos en cargos de nivel directivo y las 
sociedades a las cuales están vinculados durante un término de 2 años 
contados a partir del retiro del cargo cuando el objeto que desarrollan tiene 
relación con el sector al cual prestaron sus servicios. Esta inhabilidad se 
extiende a las personas que están dentro del primer grado de consanguinidad, 
primero de afinidad, o primero civil de quien fue servidor público. 

m) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la Entidad 
Estatal relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento 
del contrato. Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, 
previa la actuación administrativa correspondiente. 
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n) El contratista que incurra en una de las siguientes conductas®i) haber sido 
objeto de imposición de 5 multas o más durante la ejecución de uno o varios 
contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias Entidades 
Estatales; (ii) haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual 
en por lo menos 2 contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias 
Entidades Estatales; (iii) haber sido objeto de imposición de 2 multas y 1 
incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias Entidades 
Estatales. La inhabilidad será por 3 años, contados a partir de la inscripción de 
la última multa o incumplimiento en el RUP, de acuerdo con la información 
remitida por las Entidades Estatales. 

Por otra parte, el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 señala que no podrán participar en 
licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales con la Entidad Estatal 
respectiva3: 

a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos 
de la Entidad Estatal contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a 
quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y 
se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos 
de los niveles, directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o 
consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de 
la entidad contratante. 

c) El cónyuge, compañero o compañera permanente4  del servidor público en los 
niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo 
directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que 
no tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad 
limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en 
los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo 
directivo, o el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de 
ellos, tenga participación o desempeñen cargos de dirección o manejo. Esta 
causal de incompatibilidad no aplica cuando por disposición legal o estatutaria 

3  Otras disposiciones especiales corno el inciso tercero del literal c del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Código Disciplinario Único 

contemplan otras causales de incompatibilidad. 

4 Comprende a los integrantes de las parejas del mismo sexo de acuerdo con la Sentencia C-029 de 28 de enero de 2009. 
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el servidor público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos 
de dirección o manejo. 

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se 
predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector 
administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada. 

f) Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel 
directivo en Entidades Estatales y las sociedades en las cuales estos hagan 
parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes 
al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga 
relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 

Esta incompatibilidad también opera para las personas que se encuentren 
dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil 
del ex empleado público. 

En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos 
desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio. 

4.3.1. Información sobre inhabilidades de los participantes: Cualquier proponente 
podrá informar en todo momento acerca de la inhabilidad que pese sobre alguno de 
los demás oferentes. 

4.3.2. Sanciones a los participantes que violen el régimen de inhabilidad 
para participar en el presente proceso de selección: Los participantes que violen 
el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y disposiciones 
concordantes para participar en el presente proceso de selección serán excluidos 
del mismo y el Instituto Departamental de Transito del Quindío dará traslado a las 
autoridades competentes para que se inicien las acciones legales a que haya lugar. 

4.3.3. Inhabilidades e Incompatibilidades sobrevinientes (Artículo 9 de la Ley 80 
de 1993). 

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista seleccionado, 
éste cederá el contrato previa autorización escrita de la entidad contratante, si ello no 
fuere posible, renunciará a su ejecución. 

Los proponentes podrán informar al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
de la inhabilidad sobreviniente que afecte a cualquiera de los participantes en el 
presente trámite precontractual. 
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Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro del 
proceso de selección, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso, y a 
los derechos surgidos del mismo. 

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un 
consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero, previa 
autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

4.4 CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Si el proponente se presenta a través de un Consorcio o Unión Temporal, debe anexar 
a la propuesta el compromiso de constitución del Consorcio o Unión Temporal, según 
sea el caso. La omisión de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta 
de designación del representante o de las facultades, alcances y limitaciones del 
representante en la etapa precontractual, contractual y post contractual, dará lugar a 
que la propuesta sea inhábil. 

No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales, cuyos miembros, 
personas naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercantil no 
tenga relación con el objeto del presente proceso. 

Las personas que se presenten en Consorcio o Unión Temporal, deberán tener en 
cuenta que, integrar un Consorcio o Unión Temporal no significa crear una persona 
diferente a las que se unen, por lo tanto, una persona natural o jurídica integrante de 
un consorcio o unión temporal no podrá presentar propuesta como persona individual 
(natural o jurídica), o como integrante de otro consorcio o unión temporal, pues estaría 
presentando dos propuestas para el mismo proceso lo cual generaría rechazo 
inmediato de las propuestas. 

SERA OBLIGATORIO UN MÍNIMO DE PARTICIPACIÓN DEL 30% de cada uno de 
los integrantes en cada unión temporal o consorcio proponente en el presente proceso 
precontractual, es decir, que cada miembro del consorcio o unión temporal debe tener 
un porcentaje de participación dentro del acuerdo consorcial o de unión temporal DE 
POR LO MENOS EL 30%; esta situación deberá constar en el correspondiente 
documento consorcial o de unión temporal. La inobservancia de esta condición será 
causal de rechazo de la propuesta. 

NOTA: De conformidad a lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2.2.1.2.4.2.15 
del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 de 2021 y el Parágrafo 2 
del Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 
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de 2021, en el caso de que alguno o algunos de los integrantes del consorcio u unión 
temporal acredite la calidad de Mipyme  o emprendimientos y empresas de mujeres, 
se aceptará una PARTICIPACIÓN MÍNIMA DE ESTE EN EL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL DEL 10%, y los demás integrantes del consorcio o unión temporal que 
NO acrediten dichas calidades tendrán una PARTICIPACIÓN MÍNIMA DEL 30%. 

Adicionalmente la sumatoria de los porcentajes de participación de todos los 
miembros del consorcio o unión temporal DEBE SER IGUAL AL 100%. LA 
INOBSERVANCIA DE ESTA CONDICIÓN SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA 
PROPUESTA. 

Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los 
constituye, con todos los requisitos exigidos. 

El proponente deberá presentar (en original) el documento de compromiso consorcial 
o de Unión Temporal en el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata 
de Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 

b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o 
de la Unión Temporal. 

c) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 

NOTA: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal, que sean 
personas jurídicas, deberán anexar los certificados de Existencia y Representación 
Legal de persona jurídica, respectivamente, en los mismos términos consignados en 
el presente pliego de condiciones, para las personas jurídicas proponentes. 

EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA PROPONENTE O DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, 
DEBEN GUARDAR RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR 

4.5 CONSORCIO 

Se define que hay consorcio, cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 
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contrato, los cuales responderán solidariamente de todas las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato. (Artículo 7° de la Ley 80 de 1993) 

4.6 UNIONES TEMPORALES 

Tienen las mismas características de los consorcios, su diferencia está en que las 
sanciones por incumplimiento derivadas de la propuesta y de la ejecución del contrato, 
serán impuestas según la participación de cada uno de los miembros de la unión 
temporal. En este caso, señalarán los términos y extensión de la participación de la 
propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo y expreso del Instituto Departamental de Transito del Quindío. 
(Artículo 7, Ley 80 de 1993) 

4.7 RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE 
MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS 
PARTES CONTRATANTES (NÚM. 8 ART 2.2.1.1.2.1.3 DECRETO 
1082 DE 2015) 

Que teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo "es un 
evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato" 

Los Artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación 
para las entidades estatales de realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de 
riesgo, por lo cual la entidad presenta, en documento Excel, la matriz de riesgos del 
presente proceso contractual. 

La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el "Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación", y que 
busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, 
buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el 
proceso de contratación. 

Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 

Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 
se señaló que: "El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas 
circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo de un contrato y que 
pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde 
cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso." 
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Así mismo, el Concejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación 
No. 1011 señaló: 

"En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato 
aleatorio conforme a la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es 
aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del 
restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los 
contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la equivalencia de las 
prestaciones de los contratantes" 

De igual manera, manifiesta el Concejo de Estado que: 

"Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 
5 de la Ley 80 de 1993, en lo que se refiere al reconocimiento del equilibrio de la 
ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no 
imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los 
contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y por 
expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio" 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con la metodología de Colombia Compra 
Eficiente, se presenta anexo a estos pliegos de condiciones, el análisis de matriz de 
riesgos, donde se identifican los Riesgos del Proceso de Contratación desde su 
planeación hasta su liquidación y el cual hace parte integral del proceso de 
contratación a adelantar. 

CAPITULO V 

DE LA INSCRIPCION Y PRESENTACIÓN DE OFERTA 

5 FECHA Y HORA LIMITE PARA LA INSCRIPCIÓN DE POSIBLES 
OFERENTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015, dentro del cronograma del presente proceso de selección, se establecerá el 
término para recibir las manifestaciones de interés de los futuros proponentes, las 
cuales se podrán hacer únicamente a través de la plataforma electrónica SECOP II. 

La entidad procederá a evaluar todas las propuestas, de aquellos interesados que 
hayan realizado su manifestación de interés en participar en el proceso, dentro de los 
términos establecidos. La manifestación deberá contener documento de interés en 
participar en el proceso, firmado por el representante legal. Las manifestaciones de 
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interés presentadas por proponentes plurales deberán efectuarse desde la cuenta del 
proponente plural so pena de no ser considerada válida. 

No se aceptará la presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas, 
dentro del presente proceso de selección. 

No se aceptarán manifestaciones de interés que no se encuentren presentadas en las 
condiciones aquí señaladas y en los tiempos establecidos en el cronograma del 
proceso. 

DILIGENCIAMIENTO 

Cada participante podrá formular y presentar una propuesta únicamente, ésta deberá 
diligenciarse en idioma castellano y evitando borrones, tachones y/o enmendaduras. 
Toda la información deberá consignarse con letra legible y en lo posible debe utilizarse 
máquina de escribir o procesador de texto, su contenido debe ser congruente y 
consistente con los pliegos de condiciones. 

Toda tachadura y/o enmendadura en la oferta debe estar convalidada con la firma del 
oferente al pie de la misma, para ser tenida en cuenta por el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío. 

Se entiende que los precios que ofrezcan los proponentes se referirán al pago del 
objeto del contrato. Así mismo NO deberán presentar información contradictoria, 
ambigua o confusa, en tal caso el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, 
acogerá la que le sea más favorable. En todos los casos los oferentes aceptan 
responder por los perjuicios que causen por dicha conducta. 

La oferta y sus anexos deben estar suscritos por el proponente o su representante. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZACIÓN DEL SORTEO (SI APLICA) 

La Entidad efectuará la audiencia pública de sorteo, en la cual participarán los 
representantes legales o apoderados debidamente acreditados de las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, consorcios o uniones temporales que 
hayan manifestado interés dentro del plazo señalado para "MANIFESTACIÓN DE 
INTERÉS EN PARTICIPAR". 
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En la audiencia se dará lectura del listado de quienes manifestaron interés en 
participar dentro de la oportunidad de este. 

Se verificará previo a la audiencia: 

a. Si el participante ha manifestado dos veces o más, la manifestación de interés solo 
será válida una manifestación. 

b. No se tendrán en cuenta las manifestaciones realizadas en extemporaneidad. 

c. Manifestación de interés efectuadas por el mismo representante legal, para 
representarse en forma individual y/o a otra persona jurídica y/o como integrante de 
un participante plural; solo se tendrá a en cuenta una manifestación para el sorteo. 

e. La manifestación de interés en participar efectuada por un proponente plural debe 
haberse realizado desde la cuenta del proponente plural, no será válida la 
manifestación de proponente plural que se efectúe desde la cuenta en SECOP II de 
uno de sus integrantes. 

A través del mecanismo de balota se efectuará la selección de 10 oferentes, quienes 
podrán presentar oferta en el proceso de selección. 

En audiencia pública de sorteo: 

• Se dispondrá de un listado para asistencia, el cual será firmado por cada uno de los 
participantes en la audiencia. 

• No será obligatoria la asistencia del representante legal y/o apoderado de quienes 
en forma previa presentaron la manifestación de interés. 

• Se dará a conocer en audiencia las personas que manifestaron interés. (publicada 
en forma previa en el portal Único de Contratación Estatal) 

• En audiencia se asignará un número a cada uno de los manifestantes de interés en 
participar (Según orden cronológico como se presentaron las manifestaciones). 

• Se colocarán el número total de balotas, las cuales corresponderán a la cantidad de 
manifestaciones de interés para participar, identificadas en el listado. Lo anterior con 
el fin de que cada uno de los participantes en la audiencia puedan visualizarlas. 

• Se depositarán en una bolsa (no transparente) las balotas antes mencionadas que 
identifican a cada uno de los participantes, quienes manifestaron interés. 

• Se sacarán 10 balotas. 

• Las balotas seleccionadas corresponderán al número asignado anteriormente a los 
participantes, quienes realizaron manifestación de interés. 

• Estos 10 seleccionados podrán presentar oferta en el proceso, teniendo en cuenta 
la cronología del proceso. 
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De la audiencia se levantará el acta y se publicará en el portal de contratación estatal 
— SECOP II. 

5.1 FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Se establecerá una vez se de apertura al proceso de selección y se publiquen los 
pliegos de condiciones definitivos, el plazo establecido para la presentación de las 
ofertas será el contemplado en el cronograma del proceso que se encuentra en el 
SECOP II. 

5.2 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma 
del SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de 
este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse 
del tiempo señalado en el cronograma. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar su 
apertura y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son 
públicas y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las 
ofertas presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción "publicar 
ofertas", para que sean visibles a todos los Proponentes. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en 
la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No 
serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, 
la Entidad Estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en 
el "Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II" o en el documento 
que Colombia Compra Eficiente determine para ello. 
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5.3 TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
OFERTAS 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, a través del comité evaluador que 
designe, teniendo en cuenta los estudios previos y los requisitos y factores 
establecidos en los pliegos de condiciones, evaluará y calificará las ofertas, una vez 
agotado el procedimiento anteriormente descrito. El término máximo que tendrá para 
ello será de dos (2) días hábiles. 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, procederá a aplicar los criterios de 
estudio, evaluación y ponderación de las ofertas conforme a lo indicado en esté pliego 
de condiciones, tiempo estimado para analizar, pedir aclaraciones, evaluar y calificar 
las propuestas recibidas. Una vez realizado el proceso de calificación, teniendo en 
cuenta los criterios y puntajes se elaborará por parte del comité evaluador, un cuadro 
de elegibilidad donde se clasificarán las propuestas en orden descendente a partir de 
aquella que obtenga el mayor puntaje y teniendo en cuenta para ello los factores de 
desempate. 

Desde el momento del cierre del proceso de selección abreviada y antes de la 
adjudicación, dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los 
proponentes y teniendo en cuenta el Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, el cual 
modifica el Parágrafo 1 e incluye los Parágrafos 3, 4 y 5 al Artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, dicho artículo en su Parágrafo 1 establece lo siguiente: "Parágrafo 1. La 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso 
de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 
del proceso". (Negrillas Fuera de Texto), se podrá solicitar, por medio de la plataforma 
SECOP II, a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que 
estimen pertinentes a fin de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o contradictorio 
de las propuestas, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las 
condiciones y características de sus propuestas. 
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En los procesos adelantados en el SECOP II, se subsanarán por medio de mensajes, 
en la forma prevista en la plataforma. 

5.4 RESULTADOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN A DISPOSICIÓN 
DE OFERENTES 

Los resultados de la evaluación y calificación de las ofertas que se presenten, 
efectuada por el comité evaluador y calificador, previamente designado, se podrán a 
disposición de los oferentes, mediante la publicación de ellos en la plataforma 
electrónica SECOP II, por el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha fijada en el cronograma, para que los proponentes manifiesten sus 
observaciones por escrito, plazo durante el cual los proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar ni mejorar sus propuestas. Las observaciones se presentarán por 
medio de los mecanismos dispuestos por parte de la plataforma transaccional del 
SECOP II. 

Es entendido que las respuestas a las observaciones que se presenten se cursarán 
por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío a través del hecho de ajustar o 
no los informes de evaluación y reflejarán en el acto de adjudicación y/o de 
declaratoria de desierta del proceso en el cual se dará respuesta puntual a cada una 
de las observaciones formuladas por los proponentes, igualmente, el acto de 
adjudicación se deberá publicar en la plataforma electrónica SECOP II con el fin de 
enterar de su contenido a todos los oferentes que participaron en el proceso de 
selección. Hará parte de su contenido la respuesta que la entidad dé a las 
observaciones presentadas por los oferentes al informe de evaluación. 

5.5 TÉRMINO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

El representante legal del Instituto Departamental del Quindío, adjudicará el contrato, 
una vez agotadas las etapas anteriores, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
por medio de acto administrativo motivado que se notificará personalmente al 
interesado y se comunicará a todos los demás participantes, contra esta decisión no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga al Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío y al adjudicatario. 
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5.6 EFECTOS DE LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de la fecha límite para la legalización, 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, iniciará las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados. 

5.7 PROCESO DE SELECCIÓN DESIERTO 

Dentro del plazo para adjudicarlo, el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
podrá declarar desierto el proceso por la imposibilidad de realizar una selección 
objetiva de la propuesta más favorable para la entidad. Esta declaración se hará 
mediante acto administrativo en el que señalará en forma expresa y detallada las 
razones que han conducido a tal decisión. 

Para este acto administrativo procede el recurso de reposición por la vía gubernativa, 
y será notificado personalmente a los interesados de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) 

CAPITULO VI 

DE LOS PARTICIPANTES 

6 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Las propuestas, una vez presentadas formalmente, constituyen oferta, en los términos 
establecidos en el Estatuto General de Contratación (Ley 80 de 1993) y vinculan al 
proponente, frente al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. En caso de 
adjudicación, el contenido de la propuesta favorecida se torna obligación a cargo de 
su autor y a favor del Instituto. 

Se consideran propuestas hábiles, aquéllas que se diligencien con cumplimiento 
riguroso de lo requerido en los presentes pliegos de condiciones, atendiendo a la 
metodología y orden indicados. Así mismo, para que la propuesta resulte hábil, deberá 
reunir los requisitos que se indican a continuación: 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y HABILITACIÓN 

ik CAPACIDAD JURIDICA 
4,- CAPACIDAD FINANCIERA 
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Ak. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

6.1 CAPACIDAD JURIDICA — REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las 
propuestas presentadas dentro del proceso de selección se ajustan a los 
requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del contrato deben 
cumplirse, esto es, la aptitud del proponente de ser titular de derechos y obligaciones 
y por tanto, de ejercer o exigir los primeros y contraer los segundos en forma personal 
o a través de su representante legal o apoderado, así como no estar incurso en 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar 
el contrato, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con los artículos 1 al 4 de la Ley 1474 de 2011. 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de 
Condiciones: 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) 
personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar 
previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 
publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el 
Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 
deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique 
inhabilidad para contratar con el Estado 
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El análisis de los documentos jurídicos solicitados, no dan derecho a la asignación de 
puntaje, pero esta conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar 
en la convocatoria pública, por tanto, el proponente debe acompañar su propuesta 
con los siguientes documentos: 

6.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: (FORMATO 1) 

Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se 
trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión 
temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo 
suministrado por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este 
último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo; 
y deberá ser acreditado con el poder general o especial, para lo cual deberá 
allegar original del mismo, o en su defecto, copia autentica. Si la presentación 
de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el Numeral 7° 
del Artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante 
de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de 
socios asamblea general de accionistas, según corresponda. 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante 
del consorcio unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la 
de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 

En caso de no contar con la autorización expresa, deberá diligenciar el Formato No. 
3. 

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma 
Electrónica o Firma Digital. 

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios 
en blanco deberán diligenciarse con la información solicitada. 

APODERADOS: Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o por 
intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en 
legal forma ante autoridad competente, en original o copia autentica, en el que se 
confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para 
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actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del Contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del 
Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación que trata 
este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 
Entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del 
adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán 
constituir un sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos 
de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Proponente Plural. 

6.1.2. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

En atención a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los 
interesados en participar dentro del presente proceso de selección y en las fechas 
descritas en el cronograma de actividades, deberán manifestar su interés  dentro del 
plazo señalado en el numeral "Cronograma del Proceso", con el fin de conformar la 
lista de posibles oferentes. La manifestación de interés deberá efectuarse por 
intermedio de la plataforma del SECOP II, mientras el cronometro esté vigente, Es 
decir ejecutar la funcionalidad de Manifestar Interés, habilitada una vez se publique el 
pliego de condiciones definitivo, que se realiza directamente en el SECOP II Las 
manifestaciones de interés que no se hayan realizado por medio de la plataforma 
del SECOP II en los términos correspondientes no serán tenidas en cuenta. 

NOTA: Los proponentes interesados podrán consultar el procedimiento de la guía 
dispuesta por Colombia Compra para tal fin en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/2017040  
4_manifestar_i nteres_proveedor.pdf 

La manifestación de interés es requisito habilitante de carácter legal, motivo por 
el cual, todo interesado en presentar oferta, DEBE PRESENTAR EN EL TÉRMINO 
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SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO SU MANIFESTACIÓN DE 
INTERÉS. 

PARA PRESENTAR LAS MANIFESTACIONES DE INTERÉS PARA PARTICIPAR 
EN EL PRESENTE PROCESO, ES NECESARIO QUE SE TENGAN EN CUENTA 
LAS SIGUIENTES REGLAS:  

• Quien se inscriba como persona natural, no podrá inscribirse como integrante 
de un consorcio o unión temporal, que también se inscriba dentro del presente 
proceso; igualmente, el representante legal o los socios de la persona jurídica 
que se presente individualmente o como parte de un consorcio o unión 
temporal, no podrá inscribirse como persona natural, ni como parte integrante 
de un consorcio o una unión temporal que también se inscriba como interesado 
en el presente proceso. 

Si se llegare a presentar un caso de los anteriormente mencionados, sólo prevalecerá 
la primera inscripción y se eliminarán las demás. EN TODO CASO, SOLO SE PODRÁ 
PRESENTAR UNA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR PERSONA, 
INDEPENDIENTE DE LA FIGURA JURÍDICA BAJO LA CUAL SE PRESENTE. 

• En el evento de presentarse múltiples inscripciones, solo se tendrá en cuenta 
para el sorteo la primera de ellas. 

• El interesado consorcio o unión temporal deberá identificar de manera 
individual cada uno de sus integrantes 

• Las manifestaciones de interés que no cumplan con los requisitos aquí 
indicados, no serán tenidas en cuenta para el sorteo de consolidación de 
oferentes en caso de realizarse y no podrán presentar oferta en todo caso. 

6.1.3. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la 
actividad prevista en su objeto social, las actividades económicas, lo cual se verificará 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal. Para proponentes que sean 
consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes 
documentos: 

Cuando se trate de personas naturales, deben presentar los siguientes documentos 
en copia simple 

a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
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b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 
vigente expedida por la autoridad competente. 

c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. d. Persona 
natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil. 

Cuando se trate de personas jurídicas: Certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal, sucursal o agencia que 
atenderá la ejecución del contrato según corresponda, en dicho certificado se 
constatará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad y/o sus actividades económicas permitan ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación y en el 
contrato que de él se derive. 

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. 

d. Facultades del representante legal del proponente, en caso de que las mismas no 
se encuentren allí establecidas, deberá presentar el extracto de los estatutos sociales 
en donde se indiquen las mismas. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso. Igual situación deberá acreditar en caso de Consorcio o de la Unión 
Temporal, suscrito por cada uno de sus miembros. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

g. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 
de Comercio 

Cuando la propuesta sea presentada por proponente plurales, deberá allegar su 
documento de conformación, cumpliendo los requisitos mínimos establecidos para ello 
en el presente proceso de selección, y en los formatos dispuestos para tal fin por la 
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entidad, acompañado de la fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de 
la estructura plural, así como de los Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio competente de cada uno de los integrantes del 
proponente plural, en el que se verificará la información en los mismo términos de los 
proponentes - personas jurídicas, referida anteriormente. 

Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante 
documento legalmente otorgado ante autoridad competente, PODER, en original o 
copia autentica, cumpliendo con los requisitos mínimos dispuestos en el presente 
proceso de selección en el aparte de la carta de presentación de la propuesta. Y 
dependiendo de la naturaleza jurídica del poderdante, se deberán allegar los 
documentos que se relacionaron anteriormente en el presente numeral. 

NOTA: Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o 
Unión Temporal, al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos previstos 
en cuanto al registro, sucursal o agencia domiciliada, el término de duración y el objeto 
social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA 

6.1.4. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL SOBRE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES DE SUS EMPLEADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente deberá adjuntar 
una certificación expedida por el revisor fiscal — si la persona jurídica está obligada a 
tener revisor fiscal- o por el Representante Legal y Contador, según el caso, en donde 
acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, dentro de los seis (6) meses 
anteriores al cierre del proceso de selección, además de las planillas debidamente 
canceladas por el mismo periodo. 

El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio, y la 
certificación que emita debe estar acompañada de su cédula de ciudadanía, su tarjeta 
profesional y los antecedentes respectivos expedido por la Junta Central de 
Contadores, con una fecha no mayor a noventa (90) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso. 
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En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, 
presentada por cada una de las empresas que lo conforman. 

Requisito que deberá ser acreditado también por el contratista para la realización de 
cada uno de los pagos derivados del contrato estatal, de ser favorecido, conforme al 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las 
personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal si la 
sociedad cuenta con éste, o por el Representante Legal. 

6.1.5 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar 
el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar 
claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos 
y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde 
se debe: 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal. 

b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identidad y domicilio. 

c) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o 
la unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de 
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato 
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. 

d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 

e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los 
términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

f) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser 
inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 

g) Acreditar que el objeto social de cada uno de sus integrantes le permite la 
realización de tareas acordes con la organización. 

La falta del documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, o la 
presentación del documento sin firma, genera rechazo de plano de la oferta.  
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Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe contar con la 
correspondiente aprobación de los ramos objeto del presente proceso por parte de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento 
de conformación del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y 
le fijará el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no entregar las 
aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 

En atención a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del 
pago, en relación con la facturación deben manifestar: 

a) Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien 
factura. 

b) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar 
el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor 
del contrato. 

c) Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el 
cual se debe indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor 
del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón 
social y el NIT de cada uno de ellos. 

Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre 
los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se 
requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la Entidad. 

6.1.6. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Certificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación, tanto de la persona jurídica como del representante legal, según el caso, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. En caso de no aportarlos con la propuesta, la Entidad 
consultará en las páginas Web de dicha entidad la información. En el caso de 
consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada 
uno de sus integrantes y de sus representantes. 

6.1.7. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
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Certificación de Antecedentes en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República, tanto de la persona jurídica como del 
representante legal, según el caso, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. En caso de no 
aportarlos con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas Web de dicha entidad 
la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las 
mismas verificaciones para cada uno de sus integrantes y de sus representantes. 

6.1.8. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES (REPRESENTANTE 
LEGAL). 

Certificación de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia del 
representante legal del proponente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. En caso de no 
aportarlos con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas Web de dicha entidad 
la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las 
mismas verificaciones para cada uno de sus integrantes y de sus representantes. 

6.1.9. PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE MULTAS DEL CÓDIGO DE POLICÍA —
LEY 1801 DE 2016 (REPRESENTANTE LEGAL). 
Paz y salvo por concepto de multas del Código de Policía — Ley 1801 de 2016 Artículo 
183 Numeral 4 — (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx),  del 
representante legal del proponente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. En caso de no 
aportarlo con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas Web de dicha entidad 
la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las 
mismas verificaciones para cada uno de sus integrantes y de sus representantes. 

6.1.10. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Atendiendo a lo establecido en los Artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, el proponente para participar en el presente proceso deberá 
constituir una garantía de seriedad de la propuesta que deberá ser presentada con la 
oferta, con el fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato. El proponente podrá otorgar, como mecanismo 
de cobertura del riesgo, una póliza de seguro con una compañía aseguradora 
diferente al proponente o garantía bancaria. 

La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del 
presupuesto del proceso. 
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Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso. 
Constituirse a favor del INSTITUTO DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO DEL 
QUINDÍO, identificado con NIT: 890.001.536-1 
Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta 
presentada para participar, en el presente proceso de selección. 
Debe encontrarse firmada por la aseguradora. 

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la garantía 
deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el 
caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), porcentaje de participación y deberá expresar claramente 
que su valor total será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas 
en que incurran cualquiera de los integrantes del proponente, en todo o en parte, de 
manera directa o indirecta. 

El proponente con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la Entidad le solicite 
ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos 
previstos en el del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad a lo dispuesto en el Parágrafo 3 del Artículo de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 "La no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la 
misma". 

NOTA: De conformidad con la Circular Conjunta No. 001 de 2021, emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación 
Pública — Colombia Compra Eficiente, la cual consigna lo siguiente: "...En desarrollo 
de las funciones antes previstas y con el fin de implementar mecanismos adicionales 
de verificación y recordar la debida diligencia que les asiste a las entidades estatales 
en la validación del origen e integridad de los documentos que soportan las garantías 
y avales bancarios, contratos de seguro de cumplimiento y los patrimonios autónomos, 
sin perjuicio de la importancia del recto obrar de los proponentes y contratistas del 
Estado en estos asuntos, la Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, imparten las 
siguientes instrucciones—PRIMERA: Las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia deberán ajustar los procedimientos actualmente existentes 
para facilitar a los beneficiarios e interesados, la confirmación del origen, 
características y elementos relevantes de las garantías bancarias, los contratos de 
seguro de cumplimiento y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, los 
cuales deben ser expedidos a través de documentos electrónicos integrales con valor 
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legal y técnicamente asegurados mediante firmado digital y estampado cronológico, 
además de poseer mecanismos tecnológicos como pueden ser códigos QR, hash, 
alfanuméricos o CUFE, entre otros, que permitan la verificación en línea, por Internet 
o a través de aplicaciones móviles. Lo anterior, con el propósito de garantizar su 
validez, integridad y completitud... Adicionalmente, deberán disponer de un punto de 
contacto telefónico o virtual para que las entidades del Estado puedan solicitar 
cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que sobre el particular sean 
pertinentes...Así mismo, las Entidades Públicas deberán acudir a los 
mecanismos de verificación en línea que se encuentran previstos en el presente 
artículo, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de los 
documentos que se entregan como soporte de las garantías que amparan los 
contratos estatales. Esta verificación deberá realizarse de manera previa a que 
las entidades públicas aprueben o rechacen las garantías. Del mencionado acto 
de consulta, se dejará constancia expresa en el expediente contractual..." (Negrillas 
fuera de texto). 

La Entidad, procederá dentro del presente proceso de contratación a verificar el 
origen, validez e idoneidad de la Garantía de Seriedad de la Propuesta presentada 
por los oferentes participes dentro del presente tramite contractual, por medio de los 
mecanismos de verificación en línea que dispongan las compañías aseguradoras u 
entidades bancarias que emitan la garantía respectiva, de lo cual, se dejará constancia 
en el informe de evaluación correspondiente. 

6.1.11. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
Los proponentes deben allegar con su propuesta el Certificado de inscripción, 
calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la 
Cámara de Comercio donde es el domicilio principal del proponente. En este 
documento debe constar que el proponente está a la fecha del cierre del presente 
proceso de selección, inscrito, clasificado y calificado en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tiene su domicilio 
principal. La fecha de expedición de este documento no podrá ser mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección y deberá 
contener toda la información que repose en dicho registro. 

Los oferentes deben de estar clasificados en los siguientes códigos UNSPSC: 

CÓDIGO PRODUCTO 
92121500 Servicios de Guardias 
46171600 Equipo de vigilancia y detección 
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